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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 

   Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 17 - Ciudad de México, lunes 15 de julio de 2024 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 3/2024, de once 
de julio de dos mil veinticuatro, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la resolución en las 
contradicciones de criterios del conocimiento de los plenos regionales, así como 
en los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el análisis de constitucionalidad del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, de 
la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en Materia de Concesiones para Minería y Agua, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del ocho de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 377. 
 
Acuerdo General por el que en las contradicciones de criterios del conocimiento de los 
Plenos Regionales, así como en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de constitucionalidad del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en materia de concesiones para minería y agua, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del ocho de mayo de dos mil veintitrés, se deberá continuar el trámite 
hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta en tanto este Alto Tribunal 
establezca el o los criterios respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario que 
corresponda. 
 
Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34051/DOF%2015072024.pdf
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Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 379. 
 
Acuerdo Genera por el que se reforman los artículos 102 y 103 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial. 
 
Asimismo, se adiciona el artículo 109 Ter y se deroga la fracción XLII del artículo 170 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 19 de junio de 2024. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 382. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta 
el INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE 
INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 2024, lo cual es parte integral del mismo. 
 
Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este 
documento en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 15 de julio de 2024. 
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Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el 
Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 383. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta 
el INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE 
INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES 
COLECTIVAS DIFUSAS DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 2024, lo cual es parte 
integral del mismo. 
 
Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este 
documento en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 15 de julio de 2024. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 384. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.6502 M.N. (diecisiete pesos con seis mil quinientos dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo por el que da a conocer la 
suspensión de labores en las Salas Regionales de Occidente del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, el 5 de julio de 2024, a partir de las 19:00 horas, por 
causa de fuerza mayor y seguridad de las Salas Regionales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 385. 
 
Acuerdo por el que se declara la SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES DE LA OFICIALÍA DE 
PARTES COMÚN para las Salas Regionales de Occidente el 05 (cinco) de julio de 2024 
(dos mil veinticuatro), A PARTIR DE LAS 19:00 HORAS; en consecuencia, no correrán los 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

4 
 

plazos procesales previstos en la normatividad que regula el procedimiento contencioso 
administrativo federal. 
 
Se ordena colocar una copia del presente acuerdo, en la ventanilla de la Oficialía de Partes 
Común para las Salas Regionales de Occidente, así como en la Puerta de Acceso a dicha 
Salas. 
 
El acuerdo, fue emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal en 
sesión de 2 de junio de 2022. 

 


